
VISAS MEXICANAS ELECTRÓNICAS - DOF 15/03/24 
 

Estimados y estimadas, 
 
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comunico que la Secretaría de Relaciones Exteriores emitió un nuevo Acuerdo 
por el que se dan a conocer las características de las Visas Mexicanas, con el objeto de 
adoptar las visas electrónicas: 
 

 

   
Acuerdo por el que se dan a conocer las características y especificaciones de las 
Visas Mexicanas.  

 
Las visas mexicanas para extranjeros en ambos formatos están compuestas por una hoja 
de datos con la siguiente información: 
 

I. Datos personales en español e inglés: 
 
a) Nombre completo; 
b) Fecha de nacimiento, aplicable a visa electrónica; 
c) Nacionalidad, aplicable a visa electrónica; 
d) Número de pasaporte o documento de identidad y viaje, aplicable a visa 

electrónica; 
e) Número de permiso, aplicable a visa adherible; 
f) Fotografía, y 
g) Motivo de viaje, aplicable a visa electrónica. 

 
II. Datos de la visa en español e inglés: 

 
a) Número de visa; 
b) Tipo/clase/categoría; 
c) Visa gravada, aplicable a visa electrónica; 
d) Estatus, aplicable a visa electrónica; 
e) Fecha y lugar de expedición, aplicable a visa adherible; 
f) Validez, aplicable a visa adherible 
g) Número de entradas, y 
h) Fecha de expiración, aplicable a visa electrónica. 

 
La visa electrónica se expide en formato PDF y cuenta con las siguientes 
características de seguridad: 
 

a) En la parte superior central contiene los logos oficiales de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores; 

b) En la parte superior derecha contiene un código QR con información encriptada, 
descifrable exclusivamente por la Secretaría de Relaciones Exteriores o quien ésta 
autorice para tales efectos, y 

c) En la parte inferior una leyenda en español e inglés donde se informa sobre el uso 
de la visa expedida. 

 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5720385&fecha=15/03/2024
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5720385&fecha=15/03/2024
https://dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?codnota=5720385&fecha=15/03/2024&cod_diario=312141




 
 
Se abroga el Acuerdo por el que se dan a conocer las características y especificaciones 
de las Visas de Lectura Electrónica, publicado en el DOF el 10 de junio de 2010: 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5146481&fecha=10/06/2010#gsc.tab=0 
 
A la espera de que esta información les resulte de interés y utilidad para llevar a cabo sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, les envío un cordial 
saludo. 
 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5146481&fecha=10/06/2010#gsc.tab=0

